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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción y legalización de labores de alumbramiento de 
aguas subterráneas en el subsuelo de los montes 
de propios de los Ayuntamientos de La Matanza 
de Aoentejo y El Sauzal (Tenerije) a la Comuni
dad de Aguas «El Empedrado». 

La Comunidad de Aguas (fEl Empedrado» ha solicitado la 
legalización de labores de alumbramiento de aguas subterrá
neas y autorización para continuarlas mediante galería en el 
subsuelo de los montes de propios de los Ayuntamientos de L3 
Matanza de Acentejo y El Sauzal (Tenerife). 

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo aprobadO 
en Consejo de Ministros de fecha 5 de abril de 1968, ha re
suelto: 

A) Legalizar a favor de la Comunidad «El Empedrado» 
una longitud de galería de dos mil trescientos cuarenta metros 
con ochenta y dos centímetros (2.340,82), perforados a conti
nuación de otra de novecientos setenta y cinco metros con se
senta y ocho centímetros (975,68), ejecutada al amparo de la 
autorización concedida por Real Orden de 23 de noviembre 
de 1914, referente a la emboquillada en el Barranco de la Vica, 
del término municipal de La Matanza de Acentejo. 

B) Autorízar a la referida Comunidad para continuar los 
trabajos de prolongación de la galería en una sola alineación 
recta de mil trescientos ochenta y un metros con cincuenta 
centímetros (1.381,5(), con rumbo de 146 grados centesimales 
referidos al Norte magnético, en la boca de la galería, totali
zando así una longitud de cuatro mil seiscientos noventa y 
ocho metros (4.698), contados a partir de la bocamina, en mon
te de propios de los Ayuntamientos de La Matanza de Acen
tejo y El Sauzal (Tenerife). 

Estas autorízaciones deberán ajustarse a las siguientes con
diciones: 

La Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Minas don Dionisio Recondo por un presu· 
puesto de ejecución material de 1.956.894,59 pesetas en cuanto 
no se opongan a las presentes condiciones, quedando autorizado 
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife para introdu
cir o aprobar las modificaciones de detalle que crea convenien· 
te y que no afecten a las características de la autorízación. 

2 .. a Antes de reanudar las obras el concesionario deber a 
elevar el depósito provisional, ya constituí do, hasta el tres por 
ciento del presupuesto de las obras en terrenos de dominio pú
blico, en calidad de fianza definitiva a responder del cumpli
miento de estas condiciones, siéndole devuelta una vez aprObada 
por la Superioridad el acta de reconocimiento final de las obras. 

3.a Las obras comenzarán dentro del plazo de cuatro meses 
y terminarán en el de diez años, contados a partir de la fecha 
de pUblicación de esta autorización en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

4.a La inspección y Vigilancia de las obras durante la cons
trucción y explotaClón estarán a cargo del ServiciO Hidráulico 
de Santa Cruz de Tenerife y sus gastos con arreglo a las dis
posiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto nú
mero 140/19,60, de 4 de febrero, serán de cuenta del concesio
nario, el cual viene obligadO a dar cuenta a aquella Entidad 
del principio de la terminación y de cuantas incidencias con
curran en la ejecución de las obras y en su conservación du
rante su puesta en servicio. Terminadas estas obras se procede
rá a su reconocimiento, levantándose acta en la que conste el 
caudal alumbrado, el cumplimiento de las condiciones impues
tas y de las disposiciones vigentes, acta que deberá someterse 
a su aprobación por la Superioridad. 

5.a Los trabajOS se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben el régi
men de las aguas ni perjudiquen a particulares y el concesio
nario bajo su responsabilidad adoptará las precauciones ne
cesarias para la seguridad de las obras. 

6.a Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en 
cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá el pe
ticionario suspender los trabajos, dando cuenta inmediatamente 
de ellos hasta que se instale en aquél un dispositivo capaz de 
permitir el cierre del dique, resistir el empuje del agua y re
gularízar su salida, debiendo ser aprObado el proyecto del mis
mo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. 

7.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perJUicio de tercero, siendo responsable el 
concesionario de los daños y perjuicios que con motivo de la~ 
obras o servicio puedan irrogarse durante su explotación. 

8.a Se autoríza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejeCUCión de las obras considere necesarios 
el Servicio Hidráulico de Santa Cnlz de Tenerife. Las servi-

dumbres legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad 
competente. 

9.& Queda sometida esta autorización a las disposiciones vi
gentes relativas a la protección a la industria nacional, legiS
lación social y cuantas de carácter fiscal y administrativo rijan 
actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sean apli
cables, así como a las prescripciones contenidas en el vigente 
Reglamento de Policía Minera y, en especial, a la obligación de 
dar cuenta a la Jefatura del Distrito Minero de la aparición 
de gases deletéreos o sofocantes a fin de poder tomar .las me
didas de salvaguarda para proteger la seguridad de los obreros 
y de los trabajos. 

Serán, asimismo, de obligado cumplimiento los artículos 22 
y 120 del Reglamento de Armas y Explosivos que modifican el 
de Policía Minera y Metalúrgica en materia de explosivos, en 
lo que afecta a la mencionada seguridad de los obreros y de 
los trabajos. 

10. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá 
intervenir en la ordenación de los trabajos, sefialando el ritmo 
con que han de ejecutarse y pudiendo obligar a la suspensión 
temporal de los mismos, si así conviniera para determinar la 
influencia que éstos y otros que se realicen en la zona, puedan 
tener entre sí. 

11. El peticionario se obliga a remitir anualmente al pre
nombrado Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el re
sultado de dos aforos realizados por un técnico en épocas de 
máximo y mínimo caudal. 

12. La posible cesión que de esta autorízación pretendiera 
hacer el peticionario a un tercero deberá ser aprobada previa
mente por el Ministerio de Obras Públicas. 

13. La aprobación de la tarifa que se menciona en la Me
moria del proyecto presentado habrá de ser objeto del opor
tuno expediente, previa solicitud, en la que se justifique el ím
porte de la misma, la cual se someterá a información pública 
y será objeto de los informes procedentes. 

14. La compensación de los Ayuntamientos de La Matanza 
de Acentejo y El Sauzal, que, según costumbre, corresponda 
establecer por el concesionario a favor de los Ayuntamientos 
mencionados pOdrá llevarse a efecto de acuerdo con el convenio 
que pueda existir o se establezca entre ambos. 

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos preVistos por 
las disposiciones vigentes, procediéndose con arreglo a los trá
mites sefia1ados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su con~ 
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1968.-EI Director general, P. D., el 

Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de 
Tenerife. 

MINISTERIO 
OE EOUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 4 de junio de 1968 por la que se auto
rizan libros de texto para las enseñanzas de For
mación Projesional Industrial. 

Ilmo. Sr.: Visto el dictamen de la Comisión de Libros de Tex
to de la Junta Central de Formación Profesional Industrial y 
oído el Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio, de conformidad con dichos Organismos y en 
atención a lo previsto en la convocatoria de libros de texto para 
los estudios de Formación Profesional Industrial, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estadoi> de 2 de abril de 1964, ha dispuesto 
confirmar la Resolución de la Dirección General de Ensefianza 
Media y Profesional de 28 de marzo de 1968 en lo que respecta 
a las siguientes materias: 

1.0 Autorizar las oblas que a continuación se indican: 

«Fisica y Química», segundo curso de Maestria Industrial, ori
ginal de don José Fernández de Retana y don José Ramón So
dupe. 

«Fisica y QuílIDca» primer curso de Aprendizaje Industrial. 
original de don Carlos López Bustos 

«Fisica y QUÍmica», tercer curso de gradO de Aprendizaje ln
dustrial, original de don Julián Magán Ortega. 

«Fisica y Química». tercer curso del grado de Aprendízaje In
dustrIal, original de don Francisco Corchón Garcia, para la 
Rama Mecánica. 

«(Física y Química». tercer curso del grado de Aprendizaje In
dustrial, original de don Francisco Corchón García., para la 
Rama Eléctrica. 
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«:física y Química», primer curso de Aprendizaje Industrial. 
original de don Rafael iPeiró Castillo. 

«Tecnología Química», tercer curso de Aprendizaje Industrial, 
especialidad Fabricación, original de don Manuel Reymundo 
Báfiez. 

«Matematicas», Aritmética y Geometría», primer curso de 
Aprendizaje Industrial, original de don José Garcla García. 

«Dibujo», Ramas del Metal, Minera. Madera, Construcción, 
Química, Textil y Automovilismo, primer cur.c;o de Aprendizaje 
Industrial, original de don Juan Bautista Román Nieto. 

«Tecnología», Rama del Metal, Soldador-Chapista», tercer cur
so de Aprendizaje Industrial, original de don Carlos Solar Gon
zález y don Justo Ruiz Sánchez. 

«Tecnología», Rama del Metal, Tornero, tercer curSI) de 
Aprendizaje Industrial original de don Carlos Solar González y 
don E. ¡'ázaro 

«La MorQ,l», primer curso de Aprendizaje Industrial, original 
del Reverendo Padre Valentín de Soto. 

2.· Desestimar los siguientes textos: 
«Matemáticas». primer curso de Maestria Industrial. original 

de don Santiago Ramón Alvarez Areces. 
«Corte y Confeccióu». primer curso de Aprendizaje Industrial. 

original de dofia María Concepción García Garc¡a. 
3." Los autores comprendidos en el apartado primero, an 

tes ~e proceder a la corrección de las respectivas pruebas de im
prenta, deberán introducir las modificaciones que. en su caso. 
se hubieran formulado por las Ponencias encargadas de dictami
nar los respectivos textos. 

4.° Los libro~ autorizados deberán editarse en las condiciones 
sefialadas en la Orden de 29 de abril de 1968 (<<Boletín Oficial 
d~l Estado» del 23 de mayo) y en número no inferior a los dos mil 
ejemplares 

Transcurrido el expresado plazo sin haberse realizado la edi
ción de referencia. se entenderá sin efecto alguno la autorización 
concedida. 

5.· A los efecto!. de la validez de los textos de referencia. 
para s~ utilización. se entenderá que comienza el plazo en la pre
citada fecha de 28 de marzo de 1968. momento en que dictó 
la autorización provisional 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Ma!frid. 4 de junio de 1968 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 6 de junio de 1968 por la que se cons
tituyen Consejos Escolares Primarios en distintas 
localidades. 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos en solicitud de qUe se consti
tuyan los Consejos Escolares Primarios que se harán mérito, a 
cuyo efecto acompaúan los proyectos de Reglamento interno 
que informan favorablemente la Inspección de Enseúanza Pri
maria. 

Teniendo en cuenta qUe se han cumplido los requisitos esta
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 «<Bole
tin Oficial del Estado» de 4 de febrero) y que .Ios proyectos se 
a.iustan a la misma . 

. Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Constituir los Consejos Escolares Primarios que a con
tinuación se detallan : 
«Luis Vives», en avenida de Colón. s/n .• de Can Picafort. del 

término municipal de Santa Margarita (Baleares), de ámbito 
local e integrada en la siguiente forma: 

Ptesidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
maria. 

Presidente efectivo: Don Lorenzo Perelló Perelló. 

Vocales: 
El Inspector Jefe de Ensefianza Primaria de la zona. como 

representante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Don Antonio Perelló Alzrunora. dofia Francisca Riutort Cres

pi y un Maestro nacional del Patronato. 
«Pedro Alvarez García», en la finca «La Carnicera», del témino 

municipal de Córdoba (capital). de ámbito local e integrado 
en la siguiente forma: 
Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-

maria. 
Presidente efectivo: Don Juan Alvarez Bonilla. 

Vocales: 
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como repre

sentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Un representante del Ayuntamiento. 
Un representante de los padres de los alumnos de las Escue

las· del Patronato. 

Un asesor religiOSO y un Maestro nacional del Patronato. 
que actuará de Secretario. 

«Patronato , Escolar COlegio Barreiros», en el bloque 03-A, de 
la ClUdad de los Angeles, de Madrid (capital). de ámbito 
local e integrado en la siguiente forma: ¡ 

~residente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
mana. 

Presidente efectivo: El Director de Administración de la 
Empresa «Barreiros Diesel. S. A.». 

Vicepresidente: El · Director del Departamento de Personal 
de la Empresa. 

Vocales: 
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona. como repre-

sentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El titular del Departamento de Psicotecnia de la Empresa. 
Un Maestro nacional del Patronato. 
El Cura Párroco de la Ciudad de los Angeles y dos padres 

de famílía de alumnos de las Escuelas del Patronato. 
Secretario: El Jefe del Departamento Social de la Empresa. 
Se suprime el párrafo final del artículo 11. 

«Nuestra Sefiora de la Mercad» (Federación de Monjas Merce
darias de España), en la calle Valverde, número ¡5. de Ma
drid (capital), de ámbito nacional e integrado en la siguiente 
forma: 
Presidente honorario: El Director general de · Enseñanza Pri

maria. 
Prsidente efectivo: La Madre Comendadora, Presidente de 

la FederaCión de Monjas Mercedarias. 

VocaleS: 
Un Inspector Central de En~fianza Primaria. como repre-

sentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Padre asistente de la Federación. 
La IVIadre Vicaria de la Federación. 
Un padre y una madre de familia. 
Una Directora de Graduada y una Maestra nacional del Pa

tronato. 
Queda dependiente de este Consejo la unidad de nifias de la 

calle Cruz de Moliníllo, número 25, de Málaga (capital). supri
miéndoSe el Consejo Escolar Primario constituido por Orden 
ministerial d" 26 de julio de 1965 «<Boletín Oficial del Estado» 
del 21 de a.gosto). 

2.0 Los ConseJos Escolare,s quedan facu~tad<?s para proJ?Oner 
la creación de Escuelas NaClonales en el amblto estableCldo y 
ejercitar el derecho de propuesta de los Maestros nacionales 
que las regenten conforme a los Reglamentos que se aprueban 
por la presente, uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patro
nato con la diligncia de aprObación y el otro se archivará el! la 
Sección correspondiente del Departamento. En lo no preVisto 
en el mismo regirá el Reglamento General de Escuelas de Pa
tronato. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. (; de junio de 1968. 

VILLAR PALASl 

Ilmo. Sr. Director general de EnseÍlanza Primaria. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 1413/1968, de 28 de junío, por el que se 
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emitir 
250 millones de pesetas en obligaciones. qUe se de
nominarán «Obligaciones INI - ENSIDESA, canjea
bles. Vigésimo qUinta emisión». 

La Ley fundacional del Instituto NaCIOnal de Industria, de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno. 
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas 
o al portador, de duración no inferior a veinte afios, siempre 
que la operación sea autorizada por Decreto en el que podrá 
concederse la garantía del Estado para el pa,go del capital y 
de los intereses de las obligaciones emitidas. 

En el artículo quinto de la expresada Ley se sefialan las 
ventajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados títu
los y la posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro, 
Ahorro y Previsión, puedan invertir sus disponibilidades en la 
adqUiSición de las indicadas obligaciones. 

Con la finalidad de atender sus necesidades financieras en 
el ejercicio de mil novecientos sesenta y ocho. se propone el 
Instituto Nacional de Industria emitir mil doscientos cincuenta 
millones .de pesetas en obligaciones, que se denominarán «Obli
glliciones INI-ENSIDESA, cangeables», cuyas caractel'ÍlSticas se 


